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mlCINA JURÍDICA. 

DR. LUIS SERVIO PÉREZ PEÑA 
No<ario Público dd Mu11icipio de DU\-crgé, 

Provincia l11dcpc.ndcncia, RcJ>ublica Dominicana 
Malricub No.7432. 

-CONTRATO PRFSrACION DE SERVICIO-

.., 

Entre: De una parte, el señor: GERSON LEANDRO MEDRANO PEREZ, dominicano, mayor de 
edad, casado, profesional, domiciliado y residente en el Municipio de Duvergé, Provincia 
Independencia, portador de la Cedula de Identidad y Electoral No.020-0010585-4, quien para los 
fines del presente contrato se denominara PROVEEDOR, en calidad de Gerente de Pangola 
Multimedios, y de la otra parte el señor. FRANCISCO PEÑA GUZMAN, dominicano, mayor de 
edad, de profesión abogado, domiciliados y residentes en el Municipio de Duvergé, Provincia 
Independencia, portador de la Ccdula de Identidad y Electoral No.020-0003144-9, quien en el 
presente contrato se denominara IA PARTE CONTRATANTE, en calidad de Alcalde Municipal, 
periodo 2024-2028, de buena fe y de común acuerdo. 

HAN CONVENIDO Y PACTADO W SIGUIENTE: 

PRIMERO: EL PROVEEDOR asume el contrato de prestación de servicios publicitarios en la 
Plataforma Pangola Multimedios especificamente en el programa De Mano a Mano y en la página 
digital de Molondrón RD. https://11~vw.pangoladigital.com/ 

SEGUNDO: El precio convenido y pactado entre la parte contratante, ha sido fijado en la suma de 
Siete Mil (7,000.00) pesos dominicanos, pago que se realizara mensualmente a la cuenta de ahorro 
No.9608291348. 

TERCERO: El presente contrato de ejecución de servicios tendrá una duración de doce (12) meses, 
renovable por periodos iguales. 

HECHO Y FIRMADO. En el Municipio de Duvergé, Provincia Independencia, Republica 
Dominicana, a los doce (12) días del Mes de Diciembre del año Dos Mil veinti~t6flc~~~ 

.• ,._ Jt-

uc. 

PEÑA. Abogado Notario público de los del numero para el Municipio 
de Duvergé, maJriculado bajo el No.7 CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que anteceden 
fueron puestas en mi presencia y le voluntariamente por los señores: GERSON LEANDRO 
MEDRANO PEREZ y FRANC CO P - A GUZMAN, de generales que consta anotadas en este 
acto, quienes me han declarado úo la fe el juramento que esas son las firmas que ellos acoswmbran 
a usar en todos los Actos de sus vi tan p4blicos como privados, por lo que merece entero crédito. 
En el Municipio de Duvergé, Provin • d ndencia, Republica Dominicana, a los doce (12) días 
del Mes de Diciembre del año Dos • vein • co (2025). 

;/, Abogado Notario Público 
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PEÑA 

Calle Altagracla, No 2, Frente al Parque Centra 
Duvergé, Prov. Independencia, Rep. Dom 
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